
OFICIAL 
DB L A PROVINCIA DB MADRID 

RDVE*rENCiH I M P O R T A N T E 

La* leyes, órdeuea y tuauc^ ^ae bajan ae iutiertarse en 
. T 0 B J L E T I N E 8 O / I C I A C K S se han de candar al Jefe político 
ireapeoti'o, por cajo condncio ne pasarán a los editoras de 
2o8 mencionados pariodieoa. 

(Rea» orlen oe 5 de abril de 1858) 
Sa eablica tttttt lo» d(as, axcapto los dominicos 

OFICINAS, l'ELlrJRUíJ, S, «ntreauolu dereoha. 
T E L a f O N O 2.981 - APAKTADO 320 

D B D 1 H » A O O G B Y L»tí 0 * ^ 1 3 8 A 8 B I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

•Jtntru* ojtaalttdt Madrid.—Llevado a domicilio, al mas, * pe-
setaa; triuieetre, v . aemeatre, 1 4 , y na afio 4 0 . 

Oficiala futra dt Madrid.—Trimestre, l * P * M I M ¡ •«aaMtre, 
4 4 , y an afto 4 4 . 

Particulart».—Kn «ota Oapital, llevado * domioilio, 2 4 peseta* 
trimestre; 4 4 al semestre, y 4 4 al afio, y fnera de ella, 1 8 al 
trimestre; S O al aemeatre, y O O al afio. 

de admiten snsoripoionea an la Administración ael B O L B T I N , 
calle de Peligroa, 3, entr«aa«lo dereoha.— Fnera de asta Capital, 
directamente por medio da o art» a la Administración oon inoluaióa 
dal importe del tiempo do abono en letra de fácil cobro. 

Añonólos procedentes dala Ex celan tiaisaa 
Oipntaoióu proviuoiai, linea c. fraeoioa.. 

Idem jndioiales, linea o fraeeión 1*4)4) 
Idem ofioialea idexa id 4 * 4 4 
Idem partioularea , | " 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares,60 cantlmoa. 

P a r t s o f i c i a l 

Ha Majestad el Rey Don Alfon-
to X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
9 8 . A A . R R . el Principe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

§¡otierno Civil 
Secretaria.—Sección 3 Negociado 2* 

Pi»r el Ministerio de Trabaj >, Co-
merco e Induerna. se da traslado a 

Gobierno C iv i l de la siguiente 
'•'eal disposición: 

«Eterno. Sr.: Con fecha 2 del actna!, 
se ha dictado por e le Minie terio la si
guiente Real orden: 

Iltmo. Sr.: E n vista de la diligencia 
y ce o con que hu*-n« parte de Gober
nadores civiles y de los Alcaldes cum
plimentan le K al orden dele Presi
dencia del Dir . c o n o Militar, focha fi 
de septiembre pióximo pasado remi
tiendo puntualmente a ta Sección de 
Estadística Coineicial los dati s de pro-
dacoión y precios de cereales y harijas, 

3. M . el Rey (q D. g.) ha tenido a 
bien dispone** que se signifique a las 
Autoridades oe ref-renuia, para que le 
sirva de de estímulo y satisfsecióu, el 
sgrido con que este Ministerio reooge 
su valios-i lab»r, tan intereaaute para 
•1 bien público.» 

Lo que traslado a V . E . para que 
tanga ta bon lad de insertarlo en el 
B O L K T I N OKICIAL para conucimiento de 
los interesados. 

Lo que en cumplimiento d* lo qua 
se interesa en el preoeleute traslado se 
Pubiioa eu este periódico oficial, para 
^noounient» J * las partts interesadas 
Y demá* efeotos. 

Madrid, de oo'ubre de 1984. 
E l Gobernador, 

Pefialver 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB L O 

C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

E l Procurador D. Ruperto Aicua y 
Muri l lo , en nombre de la Sooiedad 
Anónima denominada <C>mp-fi(a de 
Construcciones H i d i á u Ü C a s y Civiles», 
ha interpuesto reourso contencioso 
administrativo snte el Tribunal Pro 
vincial, sobre revocaoión del acuerdo 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Corte, de 5 de mayo últ imo, 
por el que se rescindeu las con
tratas celebrad s con la expresada 
Sooiedad en la parte que afecta al 
Munioipio, o s-a a la consei va ' i ón 
retribuida dorante el plazo de veinte 
afios subsiguientes al período de con
servación y el t i pato de calas en todo 
tiempo, y dicho Ti ibuoal ha acorda io 
que se publique e¡ presente ai un io eu 
el B O L H T I N O K I O I A L de la provi' cía 
para conocimiento de los qne tuvieren 
interés directo en el negoo o y quieran 
coadyuvar en él a la A<imiuistraoióa. 

L qae en cumplimiento de lo a or-
dado se hace público a les indicados 
eftetos. 

Madrid, 27 de septiembre de 1921. 
E l Secretario de Sala, 

Lodo. R-món Alvaiez Valdés 
(Núm. 2.815) 

E l Procurador D« Eduardo Mnra'ea, 
en nombre y iepreser.tnció 1" del exoa-
leot í -uno Ayuntamiento de esta Corte, 
ha interpuesto recur>o -nntencinso ad
ministrativo ante el Tribunal Provin
oial contra el acuerdo del excelentí
simo sefior Gobernador C iv i l de e»ta 
provincia de 2 l juoio del corriente 
ario, reoaldn en el de aleada formula
do por D. Nioolas Arribas H rr^ro y 
otros, Guardias de Policía Urbana, ju
bilados, oontra la reso'uc ón municipal 
de 27 de f brero anterior que dejó s n 
efecto otra por la qu « se conc-dió a 
éstos mejora de oLs i tieso ón pasiva, y 
dicho Tribunal ha manda o que *e pu
blique el presenre anuncio en el B< LK-
T t N O K I O I A L de la p-ovinma pa>a cono 
cimiento de los qae tuvieren interés 
directo y quieran coadyuvar <n él a la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo aoor

dado se haoe LÚblico a los indicados 
efectos. 

Madrid, 20 de octubre de 1921. 
E l Secretario de Sala, 

L c i o . Ramóu Alva-ez VaHés 
(Núm. 2.817) (0.-233) 

E l Proourador D. E l nardo Morales, 
en nombre del exelentísimo Ayunta* 
miento de esta Corte, ha interpues
to recurso contenoioao-admit istrativo 
ante el Tnbun- l Pioviooial , sobre re 
vooaoión d i "cuer-'o del exceleotí 
mo sefior Gobernador C i v i l de esta 
provincia, do 16 de junio del corriente 
afio, que estimó a alzada formalada 
por D. Julio Andrés Martínez, oontra 
el acuerdo de la Corporación mauioi-
pal que le separó del cargo da roma-
neio de inspecciones sanitarias, y 
dioho Tribunal ha man-.a lo que se 
publique el presente anuncio en el 
B O L B T I N O K I O I A L de la provincia, para 
o«n< cimiento de los que luviereu inte
rés direoto en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo aoor
dado ae hace públioo a ios indicados 
efectos. 

Madrid, 20 de ootubre de 1921. 
E l Secretario de Sala, 

Lodo. Ramón Alvarez Valdés 
(Núm. 2.346) (0 . -232) 

Don Jo te Gándara Rivas, Médico 
j numerario dé l a Bei efi e< cia Munici 
j pal de esta Cort", ha interpuesto reenr-
• so oontenc.oso-administrativo ante el 
¡ Tribunal Provinoial, son re rev< caoión 

del acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento de eata Capital, de 28 de abril 
del oorriente afio, diotado on expedien 
te instruido al recurrente por falta de 
asistencia médica, disponiendo que el 
mismo sea amonestada y reprendido, 
y do ho Tiibunal ha acordado que se 
publique el presente anuncio en el B O 

L B T I N O K I O I A L de enta provincia, para 
conocimiento de lo-> que tuvieren inte
rés directo en el neg< ció y quierau 
coadyuvar en él a la Administración. 

L o que en oumpümiento de lo acor
dado se hace público a lus indicados 
atoólos. 

Madrid, 27 de seotiembr* de 1921. 
E l Secretario de Sala, 

Ledo. Ramóu AivarcZ ValdeS 
(Núm. 2.811) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisco SAnchez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de ¿ !a i r id , 
Certifico: Qie por la Sala segunda 

de e«te Tribunal. Re'atorí* Seoretaria 
del Licenciado D Ramón Alvarez 
Valdés, en au'os segaidos por dofia 
M«ría Zaforteza y Fernández Gam 
b r a , con D. Ra i óo Sierra Colomer, 
sobre p*<go de 610 oesetus, s-> ha diota
do la sentenoia ouyo e¡ ca'u^z -m ento 
y parte dispositiva son del tenor s i 
guiente! 

Sentencia 
Número 11D.—Sefiores de Sala se-

gund»: D. FnoriC'foso Barrios, D . J o s é 
Manuel Puebla, D. José Poroel, don 
Miguel Harnead z.— tón la V i l l a y 
Corte de M a i n d , a 9 de octubre 
de 1921. En los autos de menor cuan
tía qae ante Nos penden, remitidos en 
apelación por el J u z de primera ins
tancia del distrito de la Ino usa, de la 
misma, y seguido-* entre partes* de la 
una, dofi* María Z f >rteza Fernáudes 
de Gamboa, may r de edad, viuda, 
dedicada a sus labores, de esta vejin* 
d.oi, representada por los Esorados por 
su no compareoeiuda, y de la otra, don 
R a n ú n Sierra Colom-r, mayor de 
ednd, joma ero, de i^ual vecindad, 
d fendido por el Let ado D Juan A n 
tonio López Hernando* y representada 
por el Proourador I). Luis de Asúa, 
Sobre pago de pesetas. 

Fallo mos 
Que debemos co, firmar y confirma

mos, con las cortas de esta instanoia, 
a la parte apelante la refunda senten
cia apeltda, por la que se declara no 
haber ingar a la ex opción de nulidad 
del préstamo p. r n*u ario al g*da por 
D. R*món Sierra C> lomer, v s* o nde 
na a ést A qu- pa_u - a dofia María 
Z^tortesa Femán^ez de Gamboa la 
uautidad de '>• \) pee t s que ríe la mis
ma recibió en ooncepto de préstamo, y 
los intereses de esa -orna a ra/ón del 
8 por 100 al - ño, debiendo rebitj-trse en 
la liquidación qu* en ejecución d» 
s«nteuoia ha de pra toiMse las 390 pe 
setas que el d tu ior tiene abána las , 



Pábado 25 <le Octubre rte 1»24 

absolviendo al rnismo Sr. Sierra de los 
demás externos He 1* deman ía , B Í H 
haoer ••p*oiaJ condenación de cestas. 

A B Í por e«ta niv stra penteicia que 
por la rebeldía de dnfi* María Z*f"rte-
za se publicará en la forma que la L e y 
previene do no S"licit«rse notificación 
personal, dentro de tercero día, lo pro
nunciamos, maníamos y firmamos.— 
Franotsco Barrios, José Manuel Pue
bla, J e t é Porcel. M i g n j l Hernández . 

Publicación 
Leída y publioada faé la sentencia 

que antecede por el Sr. D . Miguel 
Hernández , Magistrado de la Sala se
gunda y P. uei te que ha sido en estos 
autos estando celebrando aud encía pú
blica la mismt h y día de su f ícha, 
de que certfico yo el Belator Secreta
rio. Madrid, 9 de ootubre de 1921.— 
Ante mi , Licenciado Kamóu Alvarea 
Valdés . 

Y para su pubicación en ol B O L E T Í N 

O F I C I A L dé la provincia, expi lo el pre
sante edicto en Madrid, a 16 de octubre 
de 1924, 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

(Núm. 2.819) (C—189) 

Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
López Gouzá 'ez (Amadora, domici

liado úl t imamente en el P«s«ja de la 
Fundación, número 21, comparecerá, 
en término de cmco días, auto el Jnz
gado de iostrucoióa del distrito de 
Bu na vis a, Seoretaría de D . F t l p e 
de Sande y Fernández, para prestar 
declai ación -n causa por lesiones y 
dafios, instruida por dicho Juzgado 
con el número 570 de orden del afio 
aotual. 

Madrid, 9 de ootubre de 1924. 
E Secretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz C\ fiábate 

( B . - 1 . 6 7 5 ) 

Angulo (Miguel), cuyas demás cir
cunstancias se or sconocen, dnmic liado 
úl t imamente en la calle del Pel lón! 30, 
procesad • por estafa, sumario 683 924, 
compare era. en té<mino de diez días, 
ante e Jnzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría de don 
Felipe d- Sande. 

Madrid, 7 de octnbre de 1921. 
E l S< c etario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.676) 

Fernández Alvarez (Franoisco), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión * mpleado, de veintisiete 
afios. hij i d- Agustín y Cis i lda , do
miciliado ú l t imamente en Fuenca
rral , 91, MgUodn, procesado por esta
l a , sumario 489 924, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito do Buena
vista, ^ecr ta . ía de D . Jo^é Dalmau, 
para recnbirle declaraoión indagatoria 
y llevar a tfaoto su prisión. 

Madrid, 23 de eepti mbre de 1921. 
E l Seoretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaqu íu Díaz Cafiabata 

(B.—1.653) 

E n vir 'ud de providencia del señor 
Juez de inNtrncción d-d distrito de 
Baenavis'a de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se ins 

J truye por hurto, se oita a R sa Gó-
Í mee Redondo, prostituta, solera, de 

veintiouatro afios, y domiciliada úl t i 
mámente en la calle dt*l Amparo, 23, 
y F r a n c i s c a Gómez Redondo, pr< stitu-
ta, soltera, de veiutioinoo afios, domi
ciliada ú l t imamente en la oalle d i 
Amparo, número 85, pa a que oompa
rezoan en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castafios, dentro del término de 
ciniio días, oontados desde el siguiente 

I al en que este edioto fuere inserto en 
t los p. nó l ióos oficiales ron objeto de 
• prestar declaraoión en sumario 313 de] 
i afio aotual; bajo apero bimiento de 

ser declaia'as incursas en la multa de 
5 a 50 pesetas con qne se les conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarles a ef«o 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 18 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Joeé Gcás 

V . ' B -

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.-1.673) 

E n virtud de providenoia del s ñor 
Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de eata Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario qne se 
instruyo por hurto, se oita a Rosa 
Gómez R e t o m o , prostituta, soltera, 
de veintiouatro afios y domiciliada 
úl t imamente en la c a l l e del Amparo, 
número 23, y Francisca Gómez Re
dondo, prostituta soltera, de Veinti
cinco afios, domiciliada ú l t mámente 
en la oa l le del Amparo, número 35, 
para que comparezcan en su Sala A u 
diencia, sita en el P-lacio de los Juz
gados, c a l l e del General Castafios, 
dentro del término de oinoo días, con
tados desde el siguiente al en qne este 
edicto fuere i seito en los peró i ioos 
oficiales, con < bj«to de presar decía 
r A c i ó n ; b<jo apeicibimiento de ser de-

• olaradas inourses en la multa de 5 a 60 
pesetas oon que se l»s conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin o obligarlas a efectuar 
dicha oompurtc r ica. 

Madrid, 18 de octubre da 1924. 
¡ E l Secretario, 

P . S , 
J o s é Gcás 

j V.° B.° 

I Joaqu ín Díaz Cafiabate 
(B.-1 .672) 

I N C L U S A 
Porras Forel (Carlos) (a) «Guitarra», 

de quien se desconocen su* de'uás oir 
ennstanoiss. como c reprendido en el 
caso primero d-1 artículo 835 de la ey 

j de Enjuiciamiento Cr iminal , procesa
do por estufa, oom par cera, en término 

j de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, Se
cretaría de D . Juan Martos, con el fin 
de notificarle on auto por el cual se le 
declara procesado y ser reducido a pri
sión. 

Madrid, 6 de ootubre da 1924. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
Dimas Camarero 

(B.—1.671) 

L A T I N A 
Gómez Nued» (Federico), natural de 

Madrid, de estado vmdo, profesión al 
bañil, de cuarenta y des hfios, estatura 
regular, pelo oastafio, ojos (daros, na 
riz reiíuiar, color d 1 r> atra bueno, vis
te de obrero, domiciliado últimamente 
en las choz«s de la rl«z« de | i s Pefine-
las, prooesado por tentativa de estafa, 

sumario 905 año 1923, compareceré, en 
término de diea día*, ante el Juzgado 
de la Latina, Secretaría del Sr. Garoía 
Inés (L). Juan). 

Madrid, 2 de octubre de 1921. 
E l Seoretario, 

Juan García Inés 
Miguel Garoía 

(B. -1 .669) 

Cubil 'o de la V i ' l a ( S i l v r i o ) , natn 
ral de Peral de Brelansa (Burgos), de 
estado casado, profesión jornalero, de 
treinta y un afio, oon instruoción. do
miciliado ú l t 'm tmen te en Sestao (Bu
ba ), calle Bol, número 4. prooesado 
por estafa, sumario 172-916, oomp'ra
ra, en término de diez días, unte el 
Juzgado de la Lat>na, Secretaría del 
Sr. García Inés (D Juan). 

Madrid, 2 de cotobie 1924. 
E i Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.-1 .670) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera ins'anoia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada con 
f cha 20 de los om ríen tes, con el ramo 
separado, sobre deo'aración de herede
ros de! juicio de abintestato de dofia 
Luisa H re Martínez, se hace sab«r el 
fallecimiento de esta sefiora, ocurrido 
a los setenta y nueve hfios de edad, en 
esta Corte, de la que era natnral, el 
día 17 de diciembre de 1923, hadan 
dosa viuda de D. José Morero, sin de 
jar sucesión, e hija de D . Juan José 
Hore y de doña Leonor Martínez, y se 
llama a 1< s que se orean con d<jre ho a 
la herencia de la causante para que 
comparezcan en el Juzgado a recla
marla, dentro de treinta días, expre 
sando su grado de parentesoo con la 

, misma y justificando con los corres
pondientes documentos aoompafiados 
del árbol genealógico. 

Madrid, 20 de octubre de 1924. 
E l Seoretario, 

Dr . Juan Infante 
V o B ° 

E l Juez de l . " instanoia, 
Antonio Falcón 

(C . -186 ) 

En virtud de providencia del s^ñor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Corte, diotada eu el 
día de hoy, en el ramo de deolai ación 
de herederos del juicio de abint-steto 
de D Enr iqu -Garc í a Alvarez, se hace 
saber el fallecimiento del mismo, ocu
rrido en esta Corte, de la que era na
tural, el 26 de octubre de 1920, h'j» de 
Ramón y Benita, difuntos, bal fados* 
viudo de di ña Carolina Rodr fe:uez 
Monga, y sin dejar sucesión. Y se 
llama a los que se orean con derecho 
a la herencia de dicho causante para 
que oomparezoan en el Juzgido a re
clamarla, dentro de treinta días, ex
presando su grada de parentesco y jus
tificando oon los corr spondi-ntt-s do-

I cumentos acompafiando el árbol ga-
I nealóg'co. 

Madrid, 18 de ootubre de 1924. 
\ E l Seoretario, 

Dr . Juan Infante 
V.° B ° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Antonio Faloón (C—187) 

A L C A L I D E H E N A R E S 
Don Joeé María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucción de esta Cindad 
y su partido. 
Por virtud del presente rdioto fe 

oita y llama a Juan Vega Lozano, de 

veintinueve afios soltero, a'b^fiil , do
miciliado úl t imamente en Madrid, ca
lle de Málaga, T jar «ie la viuda de 
Armesto, y curo aotaal paradero ee 
ignora, a fin de qu« en término de 
ooho días, contados de-de la inserción 
del presente en ta Gaceta de Madrid 
y B O L B T I N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, para 
ampliarle su decía ración que tiene 
prestada en el som<<rio que se instru
ye contra Antonino Garoía Casillas, 
por disparo al Joan, y para que sea 
reconocido por los Médicos f irsttsesy 
le den la sanidad de las legiones que 
también le fueron producidas, y al 
mismo tiempo se le hace saber que 
puede e erctar el derecho que le con-
oede el artículo 10.• de la ley de En
juiciamiento Or mmal, antes riel perio
do de cahfi ación del delito; y aperci
biéndote que, de no cornpir-oer, incu
rrirá en ia multa de 25 pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares, a 27 ds 
septiembre de 1924. 

151 N"or»tsrfo judicial, 
Hilario Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 2.68u) (B.—1.613) 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 
Don Alvaro Gonzá'ez Arias, Juez in

terino de instrucción de esta Ciudad 
y su partido. 
Por el presente edioto se cita, llama 

y emplsaa al procesado Manuel López 
Fernández, de veinte sfi e de edad, 
soltero, chóf-r, hijo de Catalino y 
María na tu i al de Mota del Cuervo, 
avecindado úl t imamente en Madrid, 
para qu p , en el término de diez días, 
comparezoa ante e>to Juzgado a ha-
oerle saber ha sid<> sob 'ese í ia lacauna 
que s* le siguió c»n el i úmero 36-922 
sobre hurto, por hallarse, oomprendida 
en el Real decrefc<» de amnistía e in
dulto de 4 de julio ú tim ; bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a qae hubiere lu
gar con arreglo a derecho. 

Dado en Aloázsr de San Juan, a 11 
de octubre de 1924. 

P . S. M . 
Petrocinio Corrales 

Alvaro González 

(Núm. 2.777) ( B . - l 657) 

[ S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
I Don Juan J< sé Be^renechea Laverón, 

Juez de instruoc ó'i d*d Real Sitio 
de San Lorenzo del Escorial y sa 
partido. 
Por la presente se cita, llama y em-

¡' plaza a los procesados que a continua-
• ción se expresan, pura que en término 

de diez días, contados des la ol siguien
te al en que esta requis t ria se injer
te en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, con objeto do 

' ingresar en prisión eo la Preventiva 
i de este partido, por «atar así acordado 
. on sumario que, en nnión da otros, se 
{ les sigue por hurto de sue!a; a tieroibi-
I dos que, de no verificarlo, se les de* 
; clarará reb*!des y les parará el per-
i juioio a que hubiere lugar con arreglo 
I a la Ley. 

A l propio tiempo ruego y enoargoa 
i todas las Autoridades oiviles y milita

res, y ordeno a 1 s A g«ot-"8 de la Poli-
oía judicial, procedan a la busca, oap-
tura y conducción a dicha Prisión de 
los riferidos p ooessdos, cuyas seuaa 
personales Umbién se expresarán. 

Procesados 
Eadverto Sanchidrian, digo López 

? Ranohidrian, que usa el nombre da 
í Eladio, hijo de E l o y y de Meñtona, de 
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cuarenta y dos anos de edad, casado, 
empl ado, natural de A v i l a y veoino 
de Madrid, de estatura baja, pelo oas-
tafio, (jos pardos, nariz y brea regu
lares y de color sano, onyo últ imo 
domicilio lo tuvo en la cabe de Dofia 
Blanca, número 4 primero, letra I. 

CresoetiCio Rodríguez Mundano, de 
treinta y ooho sñoa de edad, bijo de 
Pablo y Vioenta, natural y vecino de 
Navas del Marqué», jornalero, casado, 
de estatura, nariz y b<>oa regulares, 
pelo castaftt', oj s pardos, color bueno, 
tiene oioatriz en el dedo pulgar de la 
mano dereoha. 

Viotoria Sardón Si lva , de ouarenta í 
y un años de edad, casada, h j a de j 
Juan y Aqui l ina , uarural de Barruelo j 
de Sanllan (Patencia), vecina de Navas j 
del Marqué», de oficio H U S labores, de 
estatura, nariz y boca regueros, pelo 
oastaflo, ojo* pardo*, color bueno. 

Dado en San Loreczo del Escorial, 
a 4 de octubre de 1924. i 

E l Seoretario, 
P. S . 

Manuel Martínez 
Juan José Brreneohea i 
(Núm. 2.767; (B.—1.660) \ 

Juzgados municipales 
\ 

C O N G R E S O 
En virtud de providencia del sefior I 

Juez municipal suplente del distrito : 
del Congreso de esta Corte., diotada en ^ 
las diligencias que se tramitan para | 
hacír efectiva» p>r la v i * da apremio « 
dos multad que fuerou impu-stas por I 
ls Dirección Genera 1 de Segundad a j 
D. José Olmedo y Pe rná d-z, se saoan 
Ipúblioa subasta, por prinvra vez, y \ 
por el precio de tasaoió i periaial, los • 
siguientes mueble»: j 

Una Caja r-gistr«dora, maroa «Na- í 
tional>, en buen uso. ¡ 

Un» máquina d« cortar fiavnbres, de j 
la oasa «Van Beikel», SPatent -Rol - | 
terdán Uolland. 

Diez mesas cuádralas con tableros ¡ 
de mármol y pies d» hierro. 

Cuatro veladores pequeños con ta- | 
bleros de má. mol y pi» s de hierro. 

Treinta v seis sillas de madera cur- I 
vada oon asientos y te-peídos de ídem. 

Dos baño is corridos oon asientos y 
NSpeltloS de madera curvada. 

Un reloj de par» d c n su caja de ma
dera y portezuela de orbtaless con pon- '' 
dola y en man ha. 

Cuyos muebles h«n sido justiprecia
dos en 1.636 p-aetas y s« hallan deposi- ! 
tados en poder de D. José O medo Per- ¡ 
nández, du ño del Bar establecido en 
'a oasa núm-r • 3 do la cabe de la Mag- • 
dalena, estando s-ñala «o para que ten- j 
Ra lugar el remate de los mismos, ol • 
día 27 del corriente mes y hora de las ' 
once y media de su mafiana, en la 
Sala-audiencia del Juzgado municipal 
•ti distr'to del Congreso, sito en la 
Galle de L c ó n , núm ro 42, cuarto prin- j 
oipal dot echa advirtióodose: que para 
tomar parte en Ja referid» subasta ' 
deberán los liciradores consignar, pre- í 
lamente, sobre la rn-sa de nicho Juz- { 
8»do, el diez por oiento de aquella ta- 1 
«ación perioial, y qu» law posturas que 
•e hagan habrán de cubrir ias dos ter
ceras partes de esta última, sin cuyos 
requisitos no seráo admítales . 

liado en Madrid, a 15 do octubre 
de 1924. 

E l Secretario, 
P H . 

Federico Ularqui 
V.° B.° 

"'Juez mun'cioal suplente, 
Andrés Pastor 

(C—190) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n el «xpedionte do juioio de faltas 

por i i fracción d- l párrafo 1.° del 
artículo 5Ü6 del Código Penal, seguí 
do en eete Jurgado contra Fidel Hoyo 
Gascón y otro, se h* diotado, con í ciiu 
30 del actual, la sentenoia ouya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a Fidel Hoyo Gascón y a 
Manuel Cosía Hom-r-1 a oinco pesetas 
de multa a cada uno, que deberán ha
cer efeoiivas en papel de pegos al Es 
tado, y al abono d i costas de autos por 
mi a i ; sufriendo, OHSO de insolvencia, 
el arresto subsidiario correspondiente. 
Así por esta mi sentenoia y definitiva
mente juzgau>io lo pronunoio, mando 
y firmo, fech- ut supra,—Manuel Coi
menarejo.— Rúbri t» . — H»y un sello 
qne dic : Juzgado municipal dol Real 
Sitio de E l Pardo. 

Y cuya sentencia ha sido publicada 
en audienoia públioa en la misma 
fecha. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la expresad» sentencia a los 
condenados, pongo el presente edioto 
en el Real Sitio de E l Pardo, a 30 oe 
septiembre de 1921. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Juez municipal, 
Manuel Coimenarejo 

(B.-1 .626) 

Er. expediente de juicio de faltas 
por infraoción del párrafo 1.° del ar 
tíonlo 596 del Código P^-nal, seguiio 
en este Juzgado contra Jerónimo Gon
zález García y otro, se h* dictado, con 
1 - c h a 27 del actual, la sentencia cuy» 
i/arte dispositiva dice así: 

fallo 
Qne debo oondenar y condeno en 

rebeldía a Jerónimo González Garoía 
y K Lorenzo Gómez Pérez a cinco me
setas de multa a cada uno, que debe 
lán haoer ef-divas en papel de pagos 
al Estado, y al abono de costas de au
tos por mitad; sufriendo, caso de insol
vencia, el arresto subsidiario corres
pondiente. A»í por esta mi sentenoia 
y definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo, f'cha, ut supra.— 
Víotor Hernando. — Rubricado. Hay 
un sello que dios: Juagado munioipal 
del Real Sitio de E l Pardo. 

Y coya sentencia ha sido publicada 
en audiencia públioa en la misma 
í'e ha. 

Y para que tenga lug°r la notifica
ción de 1» expresóla sentencia a los 
condenados, pongo el presente «dicto 
en el Real Sitio de SI Pardo, a 27 de 
septiembre de 19¿4. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Juez municipal suplente, 
Víotor Hernando 

(B.—1.625) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Pardo García (Ramón), hijo de Pe

dro y Magdalena, uaturai de Madrid, 
de ve in t i iós años de edad, estatura 
1'635 metros, pelo y oejaa rubios. oj<>s 
azuea, nariz regnlar, barba naciente, 
boca pequeña, color c aro, frente es
trecha, d mmiliaio últimamente en la 
calle de la Estrella, número 15, bajo, 

sujeto a expediente por h*ber faltado 
a incorporación, compareoerá, en el 
término de treinta dia». a contar de ia 
pubi icación de e»»ta requisitoria, un re el 
Juez instructor, D. Ju».n O ano Enti
narán, ion destino en el Regimiento 
Hú ar« 8 de la Piinc-ea, de guarnición 
en Madrid; bajo apeicibienio qu-, de 
no efectuarlo, será declarad»» rebe.dj. 

Madrid, 10 de octubre do 1924. 
E i Juez instructor, 

Juan Olnuo 
(Núm. 2.781) (B.—1.655) 

. Tesorería - Contaduría da Easisnda 
DE LA. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
f 

Contribución Accidental, Utilidades ¡¡ 
2r(importes • —Segundo truiiedre 

1 de 192 1-25. 

P e r l a Tesorería Contaduría de Ha
cienda de e-ta provincia se ha diota
do la providenoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro iucursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 6 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha trihntación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona 2. a, 
y que resultan incluidos en la relación 
que qn-ula eu esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
ia mii-mi Instruoción, p u b l í q u ^ e esta 
previdencia eo el B O L K T . N O F I C I A L do 
la provincia y entregúense a !a acción 
ejeoutiva lo» resoeotivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púbiieo, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 21 de ectubre de 1921. 
E l Tesorero Contad r de Hacienda, 

Eufrasio Belda 

Se pone en conocimiento de loa con
tribuyentes y Autoridades judiciales y 
municipales del di»trito del Centro, 
que ha toma lo p"ses<ón del cargo de 
Recaudador de la Hacienda para la oo
branza de las contribuciones en sus 
dos períodos voluntan») y ejecutivo en 

J la Zona 3 * de e»t* Capital, D. Fernan-
i do dal Mora' y Pérez Al» e, nombrad 1 

en propi-d-.d p >r Real orden de 9 de 
agosto úl t imo, cesando por tal cansa el 
que lo Venta desempeñando interina
mente I) Rodo fo Qu m«da Zopetero. 

L a Ofi ina Oficial de dioha Keoauda-
cióu oontinúa en la plaza de Sun M i 
guel, número 6, piso primero izquierda. 

Madrid, 21 de octubre de 1921. 
E l Tevoreio Contador de Hacienda, 

Eufrasio Belda y Aloító 

E l Recoududor de la Hacienda en 
la Z na 3. a de esta Cap tal (distrito del 
Centro), ha"i -n o uso de la* facultades 
que le co fi re el artículo 18 de la los-
t ruocóu p»ra ei servicio d* I» reciu-
daoión de 26 de abril de 1901, ha 
nombrado aux liaren a sns ó denos 
para la cobranza de las oontribuaioneg 
en su perí* do voluntario a los señoras 

i sisru'enus: D T r - o la ln < ia y Gó
mez, O. Fermín Riano Ped aza, don 
José F e h ú Rivera y U . J o s é Peres 
Aparicio. 

Lo que se ba> e saber por mndio del 
presente anuncio para «onooim ento de 
los oonttibuyentes y Autoridades j u 

diciales y municipales del distrito del 
Centro. 

M a i r i d , a 22 de ectubre de 1921. 
Ei Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufrus o Belda y Molió 
~ -̂3Mwi«sg?Hfr-aeg3fc-i>*i H-i II 

S E R V I C I O 
D E 

A V I A C I Ó N M I L I T A R 

Autorizado este Servicio por R e i l 
decreto de 18 de Sept:embi> último 
(D. O nuca. 2¡0), para adquirir, p a 
eonourso, lubrificantes y tei*ís, se ha 
s.flale.do el dia 10 oe noviembre pró-
x.mo, a las d> c* de su mañana, eu el 
lugar que ocupan la» oficiu-s del ex
presado Servioio de Avi<-oión, en el 
Ministerio de le. Guerra. 

Los pliegos do condiciones tóanica» 
y económicas que han de regir en ei 

i ennours.' h • sido publicadas en el 
Diario Oficial aet citado Ministerio, 

| correspon uente ai oía 16 del actual, y 
| se eacuentren de manifiesto en las ofi

cinas de 1» Sección de Aeron&utto* 
del repetido Ministerio, ti dos los días 
hábiles, de diez a catorce. 

Las proposioiones se presentarán, eu 
pliegos cerrados, ajustadas al modelo 
siguiente: 

M O D E L O l'E P R O P O S I C I O N 
(pliego de papel sellado de 8.a clase 

Don domiciliado en pro
vincia di* . . . , calle . . . , número . . . . 
según oédola que t compaña (o en su 

: representación don domioiliado 
i en . . . . calle número según 

poder notarial que acompaña), de pro
fesión s-gúü recibo de contribu
ción qu» se une, enterado del anuncio 

: publicado en . . . y de los p íegos de 
condioiones para el eonourso de telas 

; para aeroplanos, lubrificantes pá ra los 
| mismos o para automóviles, se com

promete » propoiconar al Servicio de 
' Aviaoióa . . . , cuya muestra se acotn-
: pafia, al precio de . . . (.tanta», en le-
1 tra, pesetas) . . . (en letra, céntimo»:) 
, y en las cond ciones » x i g i d i 8 por di-
I chos pliegos, habiendo hecho el depó-
' sito del 5 p ir ¡VÓ de mi of rta BOgÚn 

resguardo de la Caja gt-neral de Depó
sitos que se i\c -.tapiña. 

(Fecha y firma del propínente o 
apoderado que le represente) 

j (Núm. 2.814) (E.—700) 

A D M I N I S T R A C I O N 
I 
i DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 
Por orden de la Díreooión General 

de C rreos y Teiógrafos se convoca 
oonourco para d'itar a la Estafeta de 
Huerta del Obspo de local adecuado, 

| con habitación p^rael Jefe de la mis
ma, por tiempo de oinco añ s, qne po
drán prorrogarse por la tácita .ie uno 
ea uno, y sin que el precio móxirai 
de alquiler exceda de 1.000 peseta* 
anuales. L i s proposiciones se presen
tarán durante los veinte días siguien
tes al de *a públic-tción de este anun
oio en le BoLITia OnoiaL de la provin
oia, a las hora^ de ofioina, en la 
referida Aiminis t raoión de Correos y 

' el último día, hasta las cinco de la 
tarde, pndi»nio antes enterarse allí, 
quie i lo desee, de las bases del con
curso. 
E l Administrador del Correo Central, 

(Firmado) 
(Núm. 2.832) (0 . -231) 
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A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 
E N S A N C H E 

MES DE OCTUBRE DE 1924 

C O N T A D U R I A 

PRESUPUESTO DE 1924-25 

:iribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro 
bada por la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Peal orden circular de Id de marzo 
de ¡924. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
P r m o n a l r m a t e r i a l 

Art íoulo Personal administra^ Créditos presupuestos 
tivo y técnico . . . - í Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incoiporados. 
Créditos presupuestos. 

/ Créditos incorporados. 

Ari íoulo 2.°—Personal subalterno.. 

Art ícu lo 3.*—Retribuciones 

Artículo 4.°— Materia,' 

T O T A L 

C A P I T U L O I I 
D e u d a N f C r é d i t o s r e c o n o c i d o » 

0 \ Créditos presupuestos. 
Art ículo 1. —Deuda ¡ Créditos incorporados. 
Art ículo 2 . °— Obligaciones recono j Créditos piesupuestos. 

cidas í Créditos incorporados. 

Art íoulo ^.'-Litigios, derechos rea j 0 r ¿ d l t o s presupuestos. 
Créditos incorporados. 

les, utilidades y pre 
míos de cobranza 

Artíoulo 4.*—Pensiones al personal 
obrero y accidentes 
del trabajo 

Créditos prosupuestos. 
Créditos incorporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I I 
S e r v i d o r * rnaaleipalea 

Art icu lo i . * — Edificaciones, rasan-\ 
tes y plano parce j 
lario ) 

Art ículo 

Art ículo 

Ar t ícu lo 

Artíoulo 

2. °— Vias públicas. 

3. °—Alumbrado .. 

Arbolado 
5.°—Fontanería, Alcanta i 

rulas ' 
Art:'oulo 6.°—Reorganización de ser j 

victos 

CréditoK 
Créditos 

Crédi tos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Céditog 
Ciéditos 
Créditos 

prosupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I V 

, . . r , . i Créditos presupuestos 
A r r é a l o único.-Imprevistos j C r é d i t o B i n c o r p 0 r a d o s 

T O T A L . 

C A P I T U L O V 

. . , , . r > . . i Crédi tos presupuestos. 
Ar . tcu lo úmco.-Re>ntegros | Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O V I 

B R S U L T A S 

Art iculo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados 

1.- ZOI^A 2.* Z O N A 8.* Z O N A T O T A L 

Pesetas Pesetaa Pesetas Pesetas 

25.960 41 26.076 48 9.046 44 61.083 33 
l > • » 

2.443 75 2.451 68 851 67 5.750 — 
» > • > 

619 79 622 56 216 98 1.458 33 
a > » 
> • > 
» > • • 

29.0¿3 95 29 153 72 10.113 99 68.291 66' 

41.318 91 48.863 04 16.511 26 105.693 24 
• » a i 

20.516 52 20.608 49 7.149 15 48.274 16 
a • • > 

8.500 — 8.538 — 2.962 — •20 X 0 0 -
> • > • 

993 51 996 27 298 86 2.288 61 
» » > w 

71.828 97 79.005 80 25 921 27 176.256 04 

5.137 08 5.157 25 2.197 E3 12.491 66 
> » > > 

186.544 C4 174.336 36 79.992 81 440.873 21 
> > > » 

9.973 02 19.206 74 4.266 01 33.445 77 
• > » i 

15.741 91 15 766 47 5.624 47 37.132 85 
> > > > 

58.967 31 48.632 89 25.875 94 133.476 14 
> > > » 

3.641 67 3.557 50 1.234 16 8.333 33 
> • > » 

279.905 03 266.657 21 119.190 72 665.752 96 

2.568 72 2.580 20 895 12 6.014 04 
» > » a 

2 5*8 7 2 2.580 20 895 12 6.041 04 

> i » » 
» » > > 

s » a » 

R E S U M E N 

C A P I T U L O I.—Personal y material 29.023 96 
— II .—Deudis y créditos reconocidos 71.328 97 
— III.—Servicios munic pales 279.905 03 

— I V . — Imprevistos 2.668 72 
— V.—Reint-gros . . . . » 
— VI .—Resul tas > 

T O T A L 

29 153 72 
79 005 80 

266.657 21 
2.680 20 

10.113 99 
2 5 . 9 U 27 

119.190 72 
8y5 12 

» 

68.291 66 
176 266 04 
666 762 96 

6.014 04 
» 
> 

382.8>6 67 377.396 93 156.121 10 916.314 70 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Las ouenUs de esto Ayuntamiento 
correspondiente a al ejercicio de 1923 
a 1924 y p*«í do t imestml del mr>mo, 
sa hadan fijadas por la Comisión Mu 
nicipal Peí manen.e y ex I U S U S al L Ú -

blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, por térouii o de quince d í ' S , para 
oir reola'uaoion^s, ti ai acorrida s los 
cuales no se admit i rá ninguna. 

Igual n uta se h»l a aproba'o por 
la Comisión Manioipal Permaneute el 
proyecto del presupueste extraordina
rio, formado por los misaios, estando 
expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por táp in) de qu neo días, 
para oir redamaciones, pasado los cua
tes no se admitiiá nn guna. 

Hoyo de Mai:z».nai es, a 23 de octu
bre do 1924. 

E l Alcalde, 
Fiancieoo Molero 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

L a ouenta g»neral de fondos muni-
oipalts da esta V i l l a , que oorresp nda 
desda 1.a de abril de 1923 hasta 30 de 
junio da 1924, está formada y txputs 
ta al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por termino de quinoe 
días, para que durante este término 
pu- dan formar rppar s y obsorvacioum 
c< otra las mismas, s gúu dispone el 
articulo 579 del Estatuto Municipal 
vigente. 

O mena de ia Cebolla, 12 do ootubre 
de 1921. 

E l Aloalde, 
M a r t í n O t e r o 

(Núm. 2.795) 

Madrid, 10 de octubre de la2- l .—Ei Seoretario, F . Ruano. (Núm. 2.788) 

B A N C O H I S P A N O A M E R I C A N O 
Habiéndose extraviado el extrajo 

de inscripción número 24.430, com 
prensivo de las 93 aciones de este 
Banoo, números 1.723, 132.456 al 
132.171, 70.38'i al 70.410. 56.757 al 
56.759, 7 3.476 al 73.4 99, 90.578, 
100.389 al ICO.399, 165.764, 63.036 
al 6cl.0l5, expedido cou f> cha 13 de 
marzo de V.)¿i a f<vor de D . José 
Fuentes Díaz Estévanez, se anuuoia, 
por primera vez, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 71 de nuei 
tros Estatutos. 

Madrid, 24 de ootubre de 1924. 
E l 3erreiario genera?) 

Ramón A . Valdés 
(D.-147) 

A V I S O 

Habiéndose traspasado la tienda de 
ultramarinos sita en Carabanchel B*jo 
(Madrid), oalle de Blasa Pérez, numen» 
nueve, de la propiedad de D. Juan Be* 
renguer, a D . Servando Martínez Con
de; lo que se haoe saber por medio del 
presente para que los acreedores, »l 

los hubiere, oontra dicho estableci
miento, puedan presentar sus faotnraa 
al cobio dentro del plazo de ocho ¿"ía"» 
a contar desde la fecha de la publica 
oión de este aviso, pasado el cual no 
tendráu derecho a reolamaoión alguta-

(A.-1.166) 


